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República De Panamá 
MlNISTERJO DE AMBIENTE 

RESOLUCIÓN No. DM. - ú:?>Yj -20 .J,.¡ 
(De JL¡, de 'íllnfiJ 20 ..2..LJ 

Por la cual se delimita en sus partes alta, media y ba,ja la cuenca hidrográfica del Río Grande 
(No.134) y se dictan otras disposiciones. 

El suscrito Ministro de Ambiente, en uso de sus facultades legales, y, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 119 de la Constitución Política de la RepúbÜca de Panamá, establece que el 
Estado y todos los Liabilanle::s del territorio nacional tienen el deber de propiciar un desarrollo 
social y e::conómico que prevenga la contaminación del ambiente, mantenga e l equilibrio 
ecológico y evite la destrucción de los ecosistemas; 

Que la Constitución Política de la República de Panamá, en el artículo 120, establece que el 
Estado reglamentará, fiscalizará y aplicará oportunamente la!) medidas necesarias para garanti7.ar 
que la utilización y el aprovechamiento de la fauni1 le::rrestre, fluvial y marina, así como de los 
bosques, tierras y aguas se lkv1,;n a cabo racionalmente, de manera que se evite la depredación y 
se asegure su preservac:ón, renovación y pennanencia; 

Que la l.ey 8 de 25 de marzo de 2015, que crea el Ministerio de Ambiente (\lfiAMBIENTE), 
modifica disposiciones de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá y dicta otras 
d isposiciones, en su artículo 1, crea el Ministerio de Ambiente como la entidad re1.:lura del 
Estado en materia de protección, conservación, preservación y n:slaurnción del ambiente y el uso 
sostenible de los recursos naturales para asegurar d 1.:umplimiento y apLicación de las leyes, los 
reglamentos y la Política Na1,;ional del Ambiente; 

Que el numeral 5 del artículo 2 de la Ley 8 de 2015, establece que una de las atribuciones del 
Ministerio de Ambiente es la de emitir resoluciones, normas técnicas y administrativas para la 
ejecución de la Política Nacional del Ambiente y la protecció~ de los recursos naturalt:s, 
terrestres e bidrobiológicos, en e l área de su competencia, vigilando su ej~1.:ución de manera que 
se prevenga la degradación ambiental; 

Que la Ley 44 l.k 5 de agosto de 2002, establece el Régimen Administrativo especial para el 
manejo, protección y conservación de las cuencas hidrográficas de la República de Panamá; en 
su artículo l dispone como objetivo principal establecer en el país un régimen administrativo 
especial para el manejo, la protección y conservación de las cuencas hidrográficas que permita el 
desarrollo sostenible en los aspectos sociales, culturalc::s y económicos manteniendo la base de 
los recursos naturales para las futuras generaciun~s, con fundamento en el Plan de Ordenamiento 
Ambiental Territorial de la Cuenca Hidrográfica; 

Que mediante Resolución DM- 0 180 - 2020 del 3 1 de julio de 2020; este Ministerio define y 
adopta la metodología a ser aplicada en la delimitación de una cuenca hidrográfica en sus partes 
alta, media y baja a nivel nacional; 

Que a través del artículo 1 de la Resolución DM- 0180 - 2020, se establecen los 3 criterios 
básicos a aplicar, los cuales s0:1: Gtornorfológico, Topográfico e Hidrológico, como metodología 
para la delimitadón de cuencas hidrográficas en el territorio nacional; 

Qn~ la precitada Resolución en su articulo 5, ordena al Departamento de Recursos Hídricos de la 
---Dirección de Seguridad Hídrica la aplicación de la metodología técnica basada en la practicidad 
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utilizando los sistemas de información geográfica (SIG) y sensoramicnto remotu, con el fin de 
delimitar las cincuenta y un (51) cuencas lúdrográficas que se encuentran bajo la jurisdicción del 
Ministerio de Ambiente; 

Que la cuenca hidrográfica del Río Grande (No.134) y sus afluentes consfüuyen parte de los 
principales recursos naturales e hídricos de los distritos de Calobre, Aguadulce, Antón, La 
Pintada, Natá, Olá, y Penonomé, siendo una importante fuente de abastecimiento y dotación de 
agua para diversas actividades incluyendo el uso prioritario de consumo humano; 

Que la cuenca hidrográfica del Ria Gnmde (No. 134) y sus afluentes es considerada por las 
comunidades aledañas un patrimonio hídrico natural atado a la cultura y el desarrollo del 
territorio en sus aspectos productivos y económicos; 

Que de igual forma dentro de los límites establecidos para la cuenca Hidrográfica del Río Grande 
(No.134), se reconocen dentro del Sistema Nacional de Arcas Protegidas (SINAP), El Parque 
Nacional General Ornar Torrijas Herrera, Parque Nacional Santa Fe, Reserva Forestal La 
Yeguada, y las Reservas Hídricas de Cerro Guacamaya y Cerrezuda; 

Que para la cuenca del Rio Grande 0-Jo.134) no existe en la actualidad, la delimitación de sus 
partes alta, media y baja; situación que crea inconvenientes al momento de establecer un sustento 
técnico o legal; 

Que mediante Informe Técnico No. 050 de 5 de octubre de 2020, de la Dirección de Seguridad 
Hídrica, aplica la metodologías establecida en la Resolución DM- 0180 - 2020 del 31 de julio de 
2020, para delimitar la parte ,tlta, media y baja de la cuenca del Río Grande (No.134), 

RESUELVE: 

Artículo 1. DECLARAR la delimitación de las partes alta, media y baja de la cuenca 
hidrográfica del Río Grande (No.134) y sus afluentes, basada en la aplicación del análisis de los 
tres criterios básicos (geomorfológicos, topográficos e hidrológicos), lomando <::n cuenta el límite 
de:: cuenca y subcuenca, luego interpretando las formas del relieve, la elevación topográfica y 
siguiendo el parte aguas hasta llegar a la confluencia como punto de control del orden principal y 
el orden secundario. La cartografía del esquema de delimitación se adjunta en los anexos de esta 
resolución. 

Artículo 2. DELIMITAR la cuenca h1drográfica del Río Grande (No.134) y sus afluentes de la 
siguiente manera: 

Parte Alta de la cuenca: comprende un área de mil ciento cuarenta y uno punto cuarenta y 
nueve kilómetros cuadrados (1 141.49 Km2), para un porcentaje de territorio dentro de los límites 
de la cuenca de cuarenta y siete punto ochenta y siete por cjento (47.87%), el cálculo efectuado 
inicia, con límite superior Norte, en una parte con la cuenca del río Veraguas (101) y el Parque 
~acional Santa Fe, en otra parte con la cuenca río Belén y Coclé del norte (103) y el I'arque 
Nacional General Omar Torrijas Herrera y con la cuenca río Coclé del Norte ( l 05), al Sur con 
las coordenadas y lrarusectos límite superior de la parte media de la cuenca, y la Reserva Hídrica 
Cerro Guacamaya, al Este con la cuenca del río Antón (136) y al Oeste la cuenca del río Santa 
María (132) y la Reserva Forestal La Yeguada, se estableció. una deJimitación en transectos 
menores de once (11) kilómetros (km); el orden consecutivo de los puntos de los transectos están 
ordenados de derecha a izquierda, mirando en dirección a la desembocadura del r[o, cuyas 
coordenadas y rumbos son: 

\.linis1crio de Ambienle 
RcsoluciOn No. ) l,!-03Y) · ;20./.,¡ 
Fecha ;z.,¡ ck ,r,m1,, & ;1/22 1 
Pagina 2 de 5 v 
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Coordenadas (Datum: WGS 84) 
Coordenadas Par te Alta de la cuenca hidrográfica del Río G rande No. 134 

ESTACIO N ESTE (m) NORTE (m ) 
1 529160.36 926726.81 
2 535289.29 934627.30 
3 534995.56 943987.03 
4 

~ 
542798.11 939591!.SO 

5 553182.95 93%08.34 
(j 561117.60 942295.56 
7 571153.38 944593.96 
8 579520.16 947483.12 
9 589485.03 949040.40 

Transcptos Parte Alta de la cuenca h idrográfica del Río G rande. No. 134 

ESTACION DIRECCION DISTANCIA (m) 
1-2 N 37-48-l 1 E 9999.08 
2-3 N 0 1-47-51 W 9364.34 
J-4 S 60-38-40 E 8952.03 
4-5 

~ 
~ 89-56-45 E 10384.85 

5-6 ~ 71-17-25 E 8377.33 
6-7 ~ 77-06-02 E 10295.61 
7-8 ~ 70-56-58 E 8851.57 
8-9 ~ 81-07-04 E 10085.82 

El límite Sur <le la parte alta coincide con el limite Norte de la parte media de La cuenca, la 
carlografia de la delimitación de la parte alta de la cuenca hidrográfica del Río Grande (No.134) 
se adjunta en los anexos de esta resolución. 

Parte Media de la cuenca: comprende un área de setecientos veinte y uno punto veinte y siete 
kilómetros cuadrados (721.27 Km2), para un porcentaje de territorio dentro de los límites de la 
cuenca de treinta punto veintt: y cinco por ciento (30.25%), el cálculo efectuado inicia donde se 
limita al Norte <.:un las coordenadas y transectos límite inferior de la parte alta de la cuenca y la 
Reserva Hidrica Cerro Guacamaya, al Sur con las coordenadas y transectos límite superior de la 
parte baja de la cuenca y la Reserva Hídrica Cerro CerrezueJa, al Este con la cuenca del río 
Antón (136) y al Oeste con la cuenca del río Santa Maria (l 32), se estableció una delimitación en 
transectos menores de ocho (8) kilómetros (km); el orden consecutivo de los puntos de los 
transectos están ordenados de derecha a tzquierda, mirando en dirección a la desembocadura del 
río, cuyas coordenadas y rumbos sun: · 

Coordenadas (Datum : WGS 84) 
Coordenadas Parte Media con Parte Alta de In cuenca hidrográfica del Río Grande No. 134 

Ministcrin rie Ambiente 
Rcsolucíó11 Nu_ j'\l,,I - ú ',.:_\t i • ,l,P· I 
Fecha 1..IJ. clP f , ,,.r,:· e/!' •le;,¿¡ 
PAgino J de 5 J 

ESTACION 
1 
2 
3 - 4 

5 
6 

7 
8 

9 

ESTE (m) NORTE (m) 

529160.36 92ón6.81 
535289.29 934627.30 
534995.56 943987.03 
542798. 11 939598.SU 
553182.95 939608.34 
561117.60 942295.56 
5711 !'i3.38 944593.96 
579520. 16 947483.12 
589485.03 949040.40 
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T ranseptos Parte Media con Pa rte Alta de la cuenca hidrográ fic_a del Río Grande No. 134 

ESTAClON DlRECCION DISTANC íA ( m) 
1-2 N 37-48- 11 E 9999.08 
2-3 N 01-47-51 W 1 9364.34 
3-4 S 60-38-40 E 8952.03 -- 4-5 N 89-56-45 ~ 10384.85 
5-6 N 71-l?-25 E 8377.33 
6-7 N 77-06-02 F. 1029Ül 
7-8 N 70-56-58 E 88S1.57 
8-9 N 81-07-04 E 10085.82 

Coordenadas Par te Media con Parte Baja de la cuenca hidrográfica del R ío Grande No.134 

ESTACJO~ ESTE (m) NORTE ~ 
J 534743.79 920234.72 
2 S40145.07 1 -

925362.15 -
3 546019.38 923185.38 
4 550991.15 926821.27 
5 555569.85 927263.34 
6 560882.09 929570.46 
7 567461.71 927831.12 
8 570631.63 9291.11.64 -
9 575060.08 930106.99 

T ranseptos Parte Media con Parte Baja de la cuenca hidrográfica del Río Grande No. 134 

ESTACION OIRECCION DISTANCIA (m) 
1-2 N 46-29-24 E 7447.44 
2-3 S 69-40-03 E 6264.65 

.,__ 3-4 N 53-49-18 E 6 159.40 
4-5 N 84-29-07 E 4599.99 
5-6 N 66-31-29 E 5791.61 
6-7 S 75-11-33 E 6805.64 
7-8 N 611-00-12 F. 3418.79 
8-9 N 77-19-57 E 4538.93 

El límite Norte de la parte media de la cuenca coincide con el límite Sur de la parte alta de la 
cuenca y el límite Sur de la parte media coincide con el Hmitc norte de la parte baja, la 
cartografia de la delimitación de la parte media de la cuenca hidrográfica del Río Grande 
(No.134) se adjunta en los anexos de esta resolución. 

Parte Baja de la cuenca: cumprende un área de quinientos veinte y uno punto noventa y seis 
kilómetros cuadrados (52 1.96 Krn2), parn un porcentaje de territorio dentro de los límites de la 
cuenca de veinte y uno punto ochenta y nueve por ciento (21.89%), el cálculo efectuado inicia 
donde se limita al Norte con las coordenadas y transcctos límite inferior de Ja parte media de la 
cuenca, al Sur con el Océano Pacífico, al Este con la cuenca del río Antón (136) y al Oeste con 
la cuenca del óo Santa María (1 32). 

El límite Norte de la parte baja de la cuenca coincide con el límite Sur de la parte media de la 
cuenca, la cartografia de la delimitación de la parte baja de la cuenca hidrográfica del Río 
Graadt: (No.1 34) se adjunta en los anexos de esta resolución. 

Minist~rio de J\mbier.tc 
Remlución No. !4j~ ,i; -,(1 - ::!q¿¡ 
Fecha 2v, dr Íu,rtr C{,> 1 i,:l.1 
P~eina 4 de S • 
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Coordenadas (Datum: WGS 84) 
Coordenadas Parte Baja con la Parte Media de la cuenc$1 hidrográfica del Río Grande ~o. 134 

ESTACION ESTF: {m) NORTE(m) 
1 534743.79 920234.72 1 
2 540145.07 925362.15 
3 546019.38 923185.38 
4 55099 1.15 926821.27 
5 555569.85 927263.34 
6 560882.09 929570.46 
7 S6746 l.71 927831.ll 
8 S70631 .63 9291 ll .6-.i_ 
9 575060.08 930~ 

Transeptos Parte Baja con la Parte Media de la cuenca hidrográfica del Río Grande No. 134 

_ESTACION DIRECCION nlST ANCIA (m) 
1-2 N 46-29-24 F. 7447.44 
2-3 S 69-40-03 E 6264.65 
3-4 N 53-49-18 E 6159.40 
4-5 N 84-29-07 E 4599.99 
5-6 N 66-31-29 E S791.61 
6-7 S 75-11-33 E 6805.64 
7-8 N 68-00-12 E 3418.79 -8-9 N77-19-S7 E 4538.93 

Articulo 3. APROBAR los Anexos 1, 2, 3 y 4 que corresponde a la .siguiente cartografia: 

• Esquema de delimitación de la cuenca hidrográfica del Rio Grande (No.134) y sus afluentes principales. 
• Part~ Alta de la cuenca del Río Grande (No.1 34) 
• Parte Media de la cuenca del Río Grande (No.134) 
• Parte Baja de la cuenca del Río Grande (No.134) 

Artículo 4. COMUNICAR a las Direcciones Regionales, el contenido de la presente resolución y la cartografía que establece la delimitación de las partes alta, media y baja de la cuem;a del Río Grande (No.134). 

Ar tículo 5. ADVERTIR que la presente Resolución comenzará a regir a partir de su publicación en Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley 41 de 1 de julio de 1998; Ley 8 de 25 de mari.o de 2015, Ley 44 de 05 de agosto de 2002 y demás normas concordantes y complementarias. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los iJ&'hh'C"UO/-iv_ (.2t.i ) del mes de _tl+-fi..._1(,,._.f,Q..__ __ de dos mil 
Vf úrtilM (2 0 ..li.J. ,./ 

~ 
Ministro de Ambien 

111.intSICri0 ~e A1101cnlc 
Resobción No. D~j • OH) - ').l)i-1 
FcC:1a 1u dr: fü:j,i J d{? ?v),1 
Página 5 de S , / 
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• Puntos Parte Alta 

- RloGrande 

Drenajes 

.--~ TranAAr.tos 

Areas Protegidas 

CJ Parte Alta 

' c:J Cuenca Rio Grande 

520000 

1 
2 

3 
4 
6 
6 

1 
8 
!I 

ESTACION 
1-2 
2-3 

3◄ 
4-6 
M 
6-7 

t 

ESTE(m NORTE(m) 
529160. 36 926726.81 
535289.29 ,3"«27.30 
534995.56 943987.03 
5-42798.11 939590.50 
553182.95 939608.34 
561117. EO 9-42.296.66 
!>71153.38 944593.96 
579520.16 11<17483.12 
589485.03 

DIRECCION DISlANCIA (m) 
N37-43-11 E 9999.08 
N 01-47-61 W 9354-3-4 
S 60-38-40 E 895203 
N 89-5645 E 10384.85 
N 71-17-25 E 8377.33 
N n-06-02 E 10295.81 
N 70-56-68 E 8651.57 
N 81.07-04 E 10085.82 

OCEANO PACIFICO 
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• Puntos Parte Media 

Transectos 

- Río Grande 

Drenajes 

Areas Protegidas 

Parte Media 

Cuenca Río Grande 

520000 540000 560000 

ESTE m NORlE(m) 
1 53-4743.79 920234.72 
2 640145.07 925362.15 
3 548019. 38 923185.38 
4 650991.15 

t-----,-....,~--t---
926B21.27 

5 555565.85 927263.34 
6 560882.09 929670.46 
7 567461.71 9278J1.12 
8 570631.63 929111.64 
9 575060.08 930106.99 

ESTACION OIRECCION OISTANQA (m) 

1-2 N « -29--24 E 7447.44 
2-3 S 65-40-03 E 6264.65 
3-4 N &3-49-18 E 6159.40 
4-5 N 84-a-07 E 45".9' 

N 66-31-29 E 1---~5=79~, ~.6-'-l1 
S 75-11-33 E 6305.G4 

N 68-00-12 E 3418.79 
N n-19-SJ E 4538.93 

OCEANO PACIFICO 
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Puntos Parte Media 

··- - Transectos 

-- Ria Grande 

--- Drenajes 

• L Areas Protegidas 

e= Parte Baja 

g D Cuenca Rlo Grande 

~ l~---~------......1 ~ a, 

520000 540000 

ESTACION ESTE (m) NORTE (m) 
1 534743.79 92023-4.72 
2 5401.5.07 925362.15 
3 546019.38 923185.38 
4 550991.15 926821.27 
5 555569.85 927263.34 
6 560882.09 929570.46 
1 567461. 71 927631.12 
8 570631.63 929111.64 

9 575060.08 930106,99 

ESTACION 0IRECCION DISTANCIA m 
1-2 N ◄6-29-24 E 7447.44 

2-3 S 89~-03 E 6254.85 
3-4 N S3-49-18 E 8159.40 

+-5 N 84-%9-07 E 4539.93 

5~ N 66--31-29 E 5791.61 
S 7S-11-33 E '805.64 
N 63-00-12 E 3"18.79 
N n-19-57 E 4538.93 
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